
 

 

 
 

INFORME DE FISCALIZACION No. 003-F1-GADMT 
 
 
ING. HOLGUER CHAGCHA 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
 
 

1. ANTECEDENTES: 

 

CÓDIGO DE PROCESO   MCO-GADMTENA-2024-004 

CONTRATO NO. 091-GADMT- 2024 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 

15 DE OCTUBRE DE 2024 

UBICACIÓN CANTON TENA 

VALOR DEL CONTRATO    USD.  99.999,89 sin IVA 

ANTICIPO 50% USD. 49.999,95 sin IVA 

FECHA DEL ANTICIPO       06 DE NOVIEMBRE DE 2024 

FECHA DE NOTIFICACION DEL 

ANTICIPO 

07 DE NOVIEMBRE DE 2024 

PLAZO 90 DÍAS 

FECHA ACTA INICIO DE OBRA 07 DE NOVIEMBRE DE 2024 

FECHA INICIO DE PLAZO 07 DE NOVIEMBRE DE 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 04 DE FEBRERO DE 2025 

CONTRATISTA USCA ZAMORA BERNARDO VICENTE 
RUC:  1104169212001 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO ING. HOLGUER HERIBERTO CHAGCHA LÓPEZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO VIAL Y 

OBRAS PÚBLICAS 

FISCALIZADOR INTERNO ING. BRYAN LEANDRO VALIENTE CUCHIPE  

FISCALIZADOR INTERNO 

FISCALIZADOR AMBIENTAL ING. YADIRA MARIBEL GREFA SHIGUANGO 

FISCALIZADOR AMBIENTAL 

 
 

2. BASE LEGAL 

Contrato No. 091-GADMT- 2024 
Normas de Control Interno 
LOSNCP y su Reglamento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
3. SITUACION ACTUAL 

Dando cumplimiento al Memorando Nro. GADMT-AC-2024-0720-M de fecha 13 de 
noviembre de 2024, suscrito por el Ing Holguer Chagcha ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO, el cual hace referencia al Oficio N°: CCUJXXIII-BVUZ-2024-002-O de 
fecha 12 de noviembre de 2024, suscrito por el Ing. Bernardo Usca CONTRATISTA, de 
la obra "CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA DE LA UEFM JUAN XXIII DE LA CIUDAD 
DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”; en el que adjunta las observaciones del contratista 
para revisión, análisis y elaboración de informe técnico correspondiente. 
 
El contrato se encuentra en ejecución de plazo según el Acta de Inicio de Obra y se ha 
socializado con el contratista el sitio de obra según los planos y especificaciones del 
proyecto. 
 

4. DESARROLLO 

Se ha revisado la documentación presentada por el contratista en el que adjunta ciertas 
observaciones previo al inicio de los trabajos en obra. 
 

 
• Al respecto, expongo la especificación técnica que ha sido elaborada 

para el rubro, por los ejecutores del estudio, Ver Anexo 1. Se verifica 

el procedimiento de contratación del proceso, en donde, los planos se 

adjuntan en la etapa de preguntas y respuestas, por lo que no se han 

generado preguntas al respecto en su debido momento. 

 
 



 

 

 
 

• Al respecto, expongo la especificación técnica que ha sido elaborada 

para el rubro, por los ejecutores del estudio, Ver Anexo 2. Se verifica 

el procedimiento de contratación del proceso, en donde, los planos se 

adjuntan en la etapa de preguntas y respuestas, por lo que no se han 

generado preguntas al respecto en su debido momento.  

 

 
 

• Al respecto, una vez realizado la inspección en sitio de la obra, se 

verifica que el sitio estará expuesto a constantes movimientos de 

personal obrero, materiales, equipos y maquinaria que serán utilizados 

en la construcción; por lo que, es procedente la creación del rubro para 

salvaguardar la seguridad de los (transeúntes, personal educativo y 

directivo, etc. de la institución). 

 
 



 

 

 

 
 

• Al respecto, una vez realizado la inspección en sitio de la obra, se 

verifica la existencia de un contrapiso de hormigón. Se intervendrá 

conforme los planos, especificaciones técnicas y presupuesto 

referencial, guiadas por fiscalización. 

 
 

• Al respecto, se verifica que no existen rubros eléctricos en el presente 

contrato suscrito por las partes. Es menester aclarar que el proceso de 

contratación se basa en los requerimientos tomados por los ejecutores 

del estudio. La consideración de los rubros planteados no tiene 

relación con el objeto contratado, sin embargo, queda expuesta la 

observación como una sugerencia de necesidad para su análisis. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5. UBICACIÓN Y FOTOGRAFIAS: 

 
 

SITIO DE OBRA UEFM JUAN XXIII 

  

  
 
 
 
 

E: 186499 m 

S: 9890149 m 



 

 

6. ANALISIS: 

 
• Según el Art. 289 y 291 del RLOSNCP en donde cita textualmente lo 

siguiente:  

“Art. 289.- Prórrogas y suspensiones del plazo contractual. - En todos 

los contratos sometidos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, se estipulará una cláusula referente a prórrogas 

y suspensiones del plazo contractual.  

Las prórrogas de plazo proceden únicamente a pedido motivado y 

justificado del contratista, alegando que se trata de circunstancias 

objetivas ajenas a su voluntad, las cuales no pudieron ser previstas al 

momento de la suscripción del contrato. 

La suspensión del plazo se da por iniciativa unilateral de la entidad 

contratante y procede sólo cuando de manera razonada y motivada no 

sea conveniente para los intereses institucionales continuar la 

ejecución de los trabajos.” 

“Art. 291.- Procedimiento para suspensión del plazo contractual. - En 

todos los casos de suspensión del plazo contractual por iniciativa de 

la entidad contratante se observará el siguiente procedimiento:  

1. Informe motivado del administrador del contrato que justifique las 

causas de suspensión del plazo contractual . En caso de obras, se 

necesitará adicionalmente el respectivo informe motivado del 

fiscalizador. 

2. Resolución motivada de la máxima autoridad ordenando la 

suspensión del plazo contractual, la cual será notificada al contratista, 

con copia al administrador del contrato y fiscalizador si es que 

hubiere.” 

 

• Al respecto manifiesto que, no es procedente la suspensión de plazo, 

por cuanto, el contratista aún no ha presentado la documentación 

solicitada en Oficio - 075- DDVOP- GADMTENA-2024 de fecha 07 de 

noviembre de 2024, respecto al cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, RGLOSNCP Art. 86.1; párrafo tercero indica; “…una vez 

suscrito el contrato, y previo a la autorización de inicio de obra, el 

contratista presentará al fiscalizador para su aprobación, los 

documentos que sustenten el personal técnico propuesto, el equipo 

asignado al proyecto, la metodología y cronograma de ejecución de la 

obra...”. No se tiene un cronograma de ejecución sobre el cual analizar 

el pedido. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

• Al respecto, una vez realizado la inspección en sitio de la obra, 

amparado en la ley y reglamento de contratación pública, se concluye;  

 

- El sitio estará expuesto a constantes movimientos de personal 

obrero, materiales, equipos y maquinaria que serán utilizados en la 

construcción; por lo que, es procedente la creación del rubro 

(CERRAMIENTO PROVISIONAL YUTE + DESMONTAJE, Unidad: 

(ML)) para salvaguardar la seguridad de los (transeúntes, personal 

educativo y directivo, etc. de la institución). 

- Una vez revisada la información contractual , siendo que, el rubro 

planteado tiene relación directa con el objeto contratado, es 

procedente la creación del rubro (BAROLADO DE TUBO DE 

PETROLEO 3 ½: Unidad (ML)). 

  

 
 

• Al respecto, una vez realizado la inspección en sitio de la obra, se 

verifica la existencia de un contrapiso de hormigón.  Los rubros se 

ejecutarán conforme los planos, especificaciones técnicas y 

presupuesto referencial, guiados por fiscalización. 

 

7. CONCLUSIONES: 

 

• Teniendo en cuenta los puntos presentados por el contratista, los 

mismos que han sido revisados y analizados por fiscalización, se 

expone lo siguiente;  

• No es procedente la suspensión de plazo, por cuanto, el contratista 

aún no ha presentado la documentación solicitada en Oficio - 075- 

DDVOP- GADMTENA-2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, 

respecto al cumplimiento de las obligaciones contractuales , 

RGLOSNCP Art. 86.1; párrafo tercero indica; “…una vez suscrito el 

contrato, y previo a la autor ización de inicio de obra, el contratista 

presentará al fiscalizador para su aprobación, los documentos que 

sustenten el personal técnico propuesto, el equipo asignado al 

proyecto, la metodología y cronograma de ejecución de la obra...”; por 

lo que, no se tiene un cronograma de ejecución sobre el cual analizar 

el pedido. 

 
 
 
 
 



 

 

 

• Una vez realizado la inspección en sitio de la obra, se verifica la 

existencia de un contrapiso de hormigón. Los rubros contractuales se 

ejecutarán conforme los planos, especificaciones técnicas y 

presupuesto referencial adjunto al contrato; guiados por fiscalización. 

• Una vez realizado la inspección en sitio de la obra, amparado en la ley 

y reglamento de contratación pública, existe la necesidad de la 

creación de dos rubros nuevos;  

- CERRAMIENTO PROVISIONAL YUTE + DESMONTAJE, Unidad: 

(ML); a fin de salvaguardar la seguridad de los (transeúntes, 

personal educativo y directivo, etc. de la institución). 

- BAROLADO DE TUBO DE PETROLEO 3 ½: Unidad (ML), siendo 

que, el rubro planteado tiene relación directa con el objeto 

contratado. 

• La valoración de los rubros nuevos o excedentes se valorará según los 

montos establecidos en las normativas que regulan la contratación 

pública. 

• Se verifica que no existen rubros eléctricos en el presente contrato 

suscrito por las partes. La consideración de los rubros planteados no 

tiene relación con el objeto contratado, sin embargo, queda expuesta 

la observación como una sugerencia de necesidad para su análisis.  

 

8. RECOMENDACIONES: 

 

• Se recomienda que las partes analicen los puntos expuestos, vialicen 

el proyecto o consideren la alternativa de “Terminación por mutuo 

acuerdo” del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA DE LA 

UEFM JUAN XXIII DE LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO”.  

 
 
 

Particular que comunico para los fines pertinentes; 
 

 
 

Tena, 14 de noviembre de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
FISCALIZACION GADMT 
ELABORADO 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXOS DE ESPECIFICACIONES TECNICAS CITADAS 
 
Anexo 1 
 



 

 



 

 

 



 

 

Anexo 2 
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